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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 27 de mayo de 2021.- A despacho de 

la señora Juez, la presente demanda informando que fue subsanada en forma debida. 

Sírvase proveer. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 1404 

Referencia:         Verbal  (Restitución de Tenencia) 

Demandante:  Bancolombia S.A      

Demandado:  Andrés Mauricio Sánchez Ramírez  

Radicación:     76-001-40-03-001-2021-0029100  

 

Por lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, como quiera que la 

demanda fue subsanada en forma debida y toda vez que se observa que reúne 

los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84, 85, 89 y 385 del Código General 

del Proceso, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal de restitución de tenencia  

promovida por Bancolombia S.A , a través de apoderado judicial, contra Andrés 

Mauricio Sánchez Ramírez . 
 

SEGUNDO. Cítese a la parte demandada y córrasele el traslado respectivo por el 

término de veinte (20) días, haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 369 del C.G.P. 
 

TERCERO.  RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor PEDRO JOSÉ MEJIA 

MURGUEITIO, portador de la T.P. No. 36.381 del C.S.J., en los términos y bajo los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

A.M. 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 82 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de mayo de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

- Secretaria 
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